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1) Conformación de la Comisión Interministerial 

de Movilidad y Extranjería 

 

2) Situación del Seguro Escolar en España 

 

3) “Pasaporte” electrónico 



Objetivo: 

 Crear y establecer una comisión 

interministerial permanente para tratar 

aspectos relativos a extranjería que 

condicionan: 
a) la movilidad de los estudiantes/investigadores 

internacionales 

b) la captación de talento internacional 

 

 



 Visados 

 Movilidades UE 

 Obtención y renovación: 
◦ permisos de estancia para estudiante 

◦ Permisos y autorizaciones de trabajo para 

investigadores: 

 “Visado Científico” 

 Permiso de Residencia y Excepción a la Autorización 

de Trabajo 

 Autorización de Trabajo para Estudiantes, EPIF, etc. 

 

 

 

 

 



 Tasas 

 Certificados de Penales 

 Certificados medios económicos y baremos 

 Legalización documentos 

 

Calendario Previsto: 

 Enero 2014: Conformación de la comisión 

 Febrero 2014: Primera reunión de la comisión 

 

 

 

 



 -Ministerio Asuntos Exteriores y Cooperación 

 -Ministerio Hacienda y Administraciones Públicas 

 -Ministerio Empleo 

 -Ministerio Economía y Competitividad 

 -Ministerio Interior 

 -Ministerio Política Territorial y Administración 
Pública 

 -OAPEE 

 -Representantes universidades 

 -Representante FECYT 

 -Representante CICUE 



Objetivo: 

 

 Análisis de la legislación vigente para una 

propuesta de enmienda para actualizarla de 

acuerdo con las necesidades actuales 

 



Resultados análisis : 

 Marco jurídico claramente desfasado: 
◦ Ley de 17 de julio 1953 sobre establecimiento del 

Seguro Escolar en España y Orden de 11 de agosto 

del mismo año por la que se aprueban los estatutos 
de la Mutualidad del Seguro Escolar 

◦ RD 1633/1985, de 28 de agosto fijando la cuantía 

de la cuota 

◦ RD 270/1990, de 16 de febrero incluyendo en el 

Seguro Escolar a los alumnos de Doctorado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 A quién cubre en la actualidad? 

 
◦ Estudiantes españoles y extranjeros residentes 

menores de 28 años de: 

 ESO, Bachillerato y Ciclos Medios y Superiores 

 Todos los ciclos universitarios: grado, máster y 

doctorado 

 Estudiantes en prácticas en empresas 

 

 

 

 



 Cobertura (fijada en 1953!): 
Conceptos: 

◦ Lesiones sobrevenidas en el ejercicio de 

actividades organizadas por los centros de 

enseñanza 

◦ Enfermedad común con asistencia médica, 

hospitalaria y farmacéutica hasta un 70% 

◦ Ayuda al estudio en caso de situación económica 

sobrevenida (fallecimiento del miembro familiar 

que aporta los ingresos) 

◦ Préstamos para el establecimiento profesional una 

vez terminados los estudios 



 Importes prestaciones: 
◦ Fechan de 1953 y no se han actualizado 

 Ámbito territorial: 
◦ Dentro del territorio nacional 

◦ No incluyen estancias de estudios o prácticas en el 
extranjero, sin embargo se puede obtener la Tarjeta 

Sanitaria Europea (las coberturas las marca el país 

de estancia) Importes prestaciones: 

 Precio:  
◦ Fecha de 1985. 2,24 € (1,12 € a cargo del 

estudiante, y 1,12 a cargo del MEC) 

 
 

 

 

 

 
 



Reflexiones: 

 Información existente sobre conceptos, 

importes y procesos muy confusa 

 Coberturas y conceptos claramente 

desfasados 

 No cubren las necesidades actuales de 

movilidad estudiantil (in & out) 

 Las instituciones están dando soluciones 

pragmáticas a esta situación 

 

 



Planteamiento: 

 El Seguro Escolar requiere una actualización y 

simplificación que pase, como mínimo, por: 
◦ Actualización de las primas y coberturas 

◦ Actualización del régimen de cobro, simplificando 

los trámites 

◦ Contemplar las entradas y salidas del territorio 

nacional por razones de movilidades en el marco 
de los diferentes programas existentes: movilidad e 

intercambio, programas conjuntos, etc. 

◦ Información detallada de los trámites 

 



◦ Eliminación de los requisitos de edad (LLL) 

◦ Actualización de la condición de “estudiante” 

◦ Derechos y obligaciones universales en todo el 

ámbito europeo 

 



Objetivo: 

 Trabajar en el borrador de una propuesta 
para un futuro proyecto en el marco del 
programa Erasmus + (Acción 3) 

 Diseño de documento de identidad 
electrónico reconocido en toda Europa y 
que incorpore toda la documentación 
académica y de extranjería que le es 
requerida a un estudiante/investigador: 
◦ Para estudiar/investigar en España 

◦ Para su movilidad en Europa 


